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EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTON CALVAS

Que, el Art. 13 de la Constitución de la República del Ecuador establece: Las 
personas y colectividades 
alimentos sanos, suficientes y nutritivos; preferentemente producidos a nivel 
local y en correspondencia con sus diversas identidades y tradiciones 
culturales. 

Que, el Art. 238 de la Constitución de la 
Autónomos Descentralizados Municipales, gozarán de autonomía política, 
administrativa financiera. 
 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su 
otorga competencias exclusivas a  los Gobiern
Municipales, dentro de la cuales puede crear, modificar o suprimir mediante 
ordenanzas, tasas para regular el ejercicio de sus potestades constitucionales y 
legales. 
 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su 
los Gobiernos Autónomos descentralizados generarán sus propios recursos 
financieros y participarán de las rentas del Estado, de conformidad con los 
principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad.
 

Que, el Art. 325,  de la Constitución
Estado garantizar el derecho al trabajo. Se reconocen todas las modalidades 
de trabajo en relación de dependencia o autónomas, con inclusión de labores y 
cuidado humano; y como actores sociales productivos a todas la
y trabajadores. 
 

Que, el Art. 326, de la Constitución de la República del Ecuador señala en su 
numeral 5, Toda persona tendrá derecho a desarrollar sus labores en un 
ambiente adecuado y propicio, que garantice su salud, integridad, seguridad
higiene y bienestar. 
 

Que.- el Art. 133 de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del 
Sector Financiero Popular y Solidario manifiesta: Los gobiernos autónomos 
descentralizados, en ejercicio concurrente de la competencia de fomento de la 
economía popular y solidaria establecida en la respectiva Ley, incluirán en su 
planificación y presupuestos anuales la ejecución de programas y proyectos 
socio económicos como apoyo para el fomento y fortalecimiento de las 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas 

“Democracia, Justicia y Libertad” 
 
 

CARIAMANGA – LOJA – ECUADOR 

__________________________________________________________________________________________________________________________
 

Página 1 de 6 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTON CALVAS

 
Considerando. 

 
el Art. 13 de la Constitución de la República del Ecuador establece: Las 

personas y colectividades tienen derecho al acceso seguro y permanente a 
alimentos sanos, suficientes y nutritivos; preferentemente producidos a nivel 
local y en correspondencia con sus diversas identidades y tradiciones 

 

de la Constitución de la República del Ecuador, los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales, gozarán de autonomía política, 

la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 264, numeral 5 
otorga competencias exclusivas a  los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales, dentro de la cuales puede crear, modificar o suprimir mediante 
ordenanzas, tasas para regular el ejercicio de sus potestades constitucionales y 

la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 270, señala que 
los Gobiernos Autónomos descentralizados generarán sus propios recursos 
financieros y participarán de las rentas del Estado, de conformidad con los 
principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad. 

de la Constitución de la República del Ecuador faculta al 
Estado garantizar el derecho al trabajo. Se reconocen todas las modalidades 
de trabajo en relación de dependencia o autónomas, con inclusión de labores y 
cuidado humano; y como actores sociales productivos a todas las trabajadoras 

de la Constitución de la República del Ecuador señala en su 
numeral 5, Toda persona tendrá derecho a desarrollar sus labores en un 
ambiente adecuado y propicio, que garantice su salud, integridad, seguridad

de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del 
Sector Financiero Popular y Solidario manifiesta: Los gobiernos autónomos 
descentralizados, en ejercicio concurrente de la competencia de fomento de la 

onomía popular y solidaria establecida en la respectiva Ley, incluirán en su 
planificación y presupuestos anuales la ejecución de programas y proyectos 
socio económicos como apoyo para el fomento y fortalecimiento de las 

_______________________ 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTON CALVAS. 

el Art. 13 de la Constitución de la República del Ecuador establece: Las 
tienen derecho al acceso seguro y permanente a 

alimentos sanos, suficientes y nutritivos; preferentemente producidos a nivel 
local y en correspondencia con sus diversas identidades y tradiciones 

República del Ecuador, los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales, gozarán de autonomía política, 

Art. 264, numeral 5 
os Autónomos Descentralizados 

Municipales, dentro de la cuales puede crear, modificar o suprimir mediante 
ordenanzas, tasas para regular el ejercicio de sus potestades constitucionales y 

señala que 
los Gobiernos Autónomos descentralizados generarán sus propios recursos 
financieros y participarán de las rentas del Estado, de conformidad con los 

de la República del Ecuador faculta al 
Estado garantizar el derecho al trabajo. Se reconocen todas las modalidades 
de trabajo en relación de dependencia o autónomas, con inclusión de labores y 

s trabajadoras 

de la Constitución de la República del Ecuador señala en su 
numeral 5, Toda persona tendrá derecho a desarrollar sus labores en un 
ambiente adecuado y propicio, que garantice su salud, integridad, seguridad, 

de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del 
Sector Financiero Popular y Solidario manifiesta: Los gobiernos autónomos 
descentralizados, en ejercicio concurrente de la competencia de fomento de la 

onomía popular y solidaria establecida en la respectiva Ley, incluirán en su 
planificación y presupuestos anuales la ejecución de programas y proyectos 
socio económicos como apoyo para el fomento y fortalecimiento de las 
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personas y organizaciones amparadas
para la protección y desarrollo del comerciante minorista a través de la 
creación, ampliación, mejoramiento y administración de centros de acopio de 
productos, centros de distribución, comercialización, pasajes comercia
recintos feriales y mercados u otros. Los Gobiernos Autónomos en el ámbito de 
sus competencias, determinarán los espacios públicos para el desarrollo de las 
actividades económicas de las personas y las organizaciones amparadas por 
esta Ley. 
 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización (COOTAD)
y garantía de las municipalidades.
 

Que, el literal d y l del 
Territorial, Autonomía y Descentralización 
sistema de participación ciudadana y prestar servicios que satisfagan 
necesidades colectivas. 
 

Que, es atribución del Concejo Municipal de conformidad con el 
del COOTAD literales a) 
tributos previstos en la ley a su favor; así como el 
legal faculta crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y contribuciones 
especiales por los servicios que presta y obra
 

Que, el Art. 140 COOTAD. 
La gestión de riesgos que incluye las acciones de prevención, reacción, 
mitigación, reconstrucción y transferencia, para enfrentar todas las amenazas 
de origen natural o antrópico que afecten al territorio se gestionarán de manera 
concurrente y de forma articulada por todos los niveles de gobierno de acuerdo 
con las políticas y los planes emitidos por el organismo nacional responsable, 
de acuerdo con la Constituc
Los gobiernos autónomos descentralizados municipales adoptarán 
obligatoriamente normas técnicas para la prevención y gestión de riesgos en 
sus territorios con el propósito de proteger las personas, colectividades y la 
naturaleza, en sus procesos de ordenamiento territorial.
 

Que, el Art. 395 Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD)
funcionarios de los gobiernos autónomos descentralizados,
juzgamiento de infracciones a la normativa expedida por cada nivel de 
gobierno, ejercen la potestad sancionadora en materia administrativa.
gobiernos autónomos descentralizados tienen plena competencia para 
establecer sanciones administrativas mediante acto n
juzgamiento y para hacer cumplir la resolución
potestad sancionadora, siempre en el ámbito de sus competencias y
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personas y organizaciones amparadas por esta Ley, e impulsarán acciones 
para la protección y desarrollo del comerciante minorista a través de la 
creación, ampliación, mejoramiento y administración de centros de acopio de 
productos, centros de distribución, comercialización, pasajes comercia
recintos feriales y mercados u otros. Los Gobiernos Autónomos en el ámbito de 
sus competencias, determinarán los espacios públicos para el desarrollo de las 
actividades económicas de las personas y las organizaciones amparadas por 

el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
(COOTAD), manifiesta, en sus Artículos 5 y 6, la autonomía 

y garantía de las municipalidades. 

del Art. 54 del Código Orgánico de Ordenamiento 
utonomía y Descentralización (COOTAD), dispone implementar un 

sistema de participación ciudadana y prestar servicios que satisfagan 

es atribución del Concejo Municipal de conformidad con el Artículo
del COOTAD literales a) y b), regular, mediante ordenanza la aplicación de 
tributos previstos en la ley a su favor; así como el literal c), de la misma norma 
legal faculta crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y contribuciones 
especiales por los servicios que presta y obras que ejecute. 

COOTAD. Ejercicio de la competencia de gestión de riesgos.
La gestión de riesgos que incluye las acciones de prevención, reacción, 
mitigación, reconstrucción y transferencia, para enfrentar todas las amenazas 

natural o antrópico que afecten al territorio se gestionarán de manera 
concurrente y de forma articulada por todos los niveles de gobierno de acuerdo 
con las políticas y los planes emitidos por el organismo nacional responsable, 
de acuerdo con la Constitución y la ley. 
Los gobiernos autónomos descentralizados municipales adoptarán 
obligatoriamente normas técnicas para la prevención y gestión de riesgos en 
sus territorios con el propósito de proteger las personas, colectividades y la 

sos de ordenamiento territorial. 

Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y 
(COOTAD). Manifiesta: Potestad sancionadora.

funcionarios de los gobiernos autónomos descentralizados, encargados del 
ento de infracciones a la normativa expedida por cada nivel de 

ejercen la potestad sancionadora en materia administrativa.
gobiernos autónomos descentralizados tienen plena competencia para 

administrativas mediante acto normativo, para su 
juzgamiento y para hacer cumplir la resolución dictada en ejercicio de la 
potestad sancionadora, siempre en el ámbito de sus competencias y

_______________________ 

por esta Ley, e impulsarán acciones 
para la protección y desarrollo del comerciante minorista a través de la 
creación, ampliación, mejoramiento y administración de centros de acopio de 
productos, centros de distribución, comercialización, pasajes comerciales, 
recintos feriales y mercados u otros. Los Gobiernos Autónomos en el ámbito de 
sus competencias, determinarán los espacios públicos para el desarrollo de las 
actividades económicas de las personas y las organizaciones amparadas por 

el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
, la autonomía 

del Código Orgánico de Ordenamiento 
, dispone implementar un 

sistema de participación ciudadana y prestar servicios que satisfagan 

Artículo 57 
, regular, mediante ordenanza la aplicación de 

de la misma norma 
legal faculta crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y contribuciones 

Ejercicio de la competencia de gestión de riesgos.- 
La gestión de riesgos que incluye las acciones de prevención, reacción, 
mitigación, reconstrucción y transferencia, para enfrentar todas las amenazas 

natural o antrópico que afecten al territorio se gestionarán de manera 
concurrente y de forma articulada por todos los niveles de gobierno de acuerdo 
con las políticas y los planes emitidos por el organismo nacional responsable, 

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales adoptarán 
obligatoriamente normas técnicas para la prevención y gestión de riesgos en 
sus territorios con el propósito de proteger las personas, colectividades y la 

Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y 
. Manifiesta: Potestad sancionadora.- Los 

encargados del 
ento de infracciones a la normativa expedida por cada nivel de 

ejercen la potestad sancionadora en materia administrativa. Los 
gobiernos autónomos descentralizados tienen plena competencia para 

ormativo, para su 
dictada en ejercicio de la 

potestad sancionadora, siempre en el ámbito de sus competencias y 
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respetando las garantías del debido proceso contempladas en la Constitución 
de la República. En el gobierno parroquial rural, corresponde el ejercicio de la 
potestad sancionadora al presidente o
La potestad sancionatoria y los procedimientos administrativos sancionatorios 
se regirán por los principios de 
responsabilidad, irretroactividad y prescripción. En
flagrante, se podrán emplear medidas provisionales y cautelares de naturaleza
real para asegurar la inmediación del presunto infractor, la apli
sanción y precautelar alas personas, los bienes y el ambiente.
se considerarán infracciones objeto de las sanciones establecidas por los 
gobiernos autónomos descentralizados, todo incumplimiento por acción u 
omisión a las normativas expedidas
 

Que, el Art. 445 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD)
municipales o metropolitanos hubieran cumplido estrictamente con las 
cláusulas de los respectivos contratos procederá a la renovación en periodos 
sucesivos, podrá obviarse el sistema de subasta o remate, previo informes 
técnicos y económicos y la autorización del órgano normativo del Gobierno 
Autónomo  Descentralizado correspondiente.
 

Que, es necesario actualizar y reglamentar la administración y control de 
Mercados Municipales acoplado a la realidad actual la normativa existente al 
respecto lo cual contribuirá al mejor desenvolvimiento y organización del cantón 
Calvas. 
 

En uso de la facultad legislativa prevista en la Constitución de la Ley, y, de  las 
atribuciones conferidas en el 
Territorial, Autonomía y Descentralización 

“PRIMERA REFORMA A LA 
FUNCIONAMIENTO Y OCUPACION DE LOS

Art. 1.- Sustitúyase el Art. 21 de la presente ordenanza por el siguiente

Precio del arriendo.- El precio del arriendo mensual de cada local comercial, 
se clasifica de la siguiente manera:
 

CANON DE ARRENDAMIENTO.

GIRO  COSTO 

Tercenas de Res y 
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respetando las garantías del debido proceso contempladas en la Constitución 
gobierno parroquial rural, corresponde el ejercicio de la 

potestad sancionadora al presidente o presidenta de la junta parroquial rural.
La potestad sancionatoria y los procedimientos administrativos sancionatorios 

principios de legalidad, proporcionalidad, tipicidad, 
responsabilidad, irretroactividad y prescripción. En casos de infracción 
flagrante, se podrán emplear medidas provisionales y cautelares de naturaleza
real para asegurar la inmediación del presunto infractor, la aplicación de la 
sanción y precautelar alas personas, los bienes y el ambiente. Para tal efecto, 
se considerarán infracciones objeto de las sanciones establecidas por los 

autónomos descentralizados, todo incumplimiento por acción u 
ativas expedidas por éstos. 

del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y 
(COOTAD), cuando los arrendatarios de inmuebles 

municipales o metropolitanos hubieran cumplido estrictamente con las 
os respectivos contratos procederá a la renovación en periodos 

sucesivos, podrá obviarse el sistema de subasta o remate, previo informes 
técnicos y económicos y la autorización del órgano normativo del Gobierno 
Autónomo  Descentralizado correspondiente. 

es necesario actualizar y reglamentar la administración y control de 
Mercados Municipales acoplado a la realidad actual la normativa existente al 
respecto lo cual contribuirá al mejor desenvolvimiento y organización del cantón 

ultad legislativa prevista en la Constitución de la Ley, y, de  las 
atribuciones conferidas en el Art. 54 del Código Orgánico de Ordenamiento 
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). Expide la siguiente:

 

PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL 
FUNCIONAMIENTO Y OCUPACION DE LOS MERCADOS MUNICIPALES 

DEL CANTON CALVAS” 
 

Sustitúyase el Art. 21 de la presente ordenanza por el siguiente
 

El precio del arriendo mensual de cada local comercial, 
la siguiente manera: 

CANON DE ARRENDAMIENTO. 

  

COSTO x M2  TERCERA EDAD  Y

DISCAPACIDAD  

$ 4.90 50,00% 

_______________________ 

respetando las garantías del debido proceso contempladas en la Constitución 
gobierno parroquial rural, corresponde el ejercicio de la 

presidenta de la junta parroquial rural. 
La potestad sancionatoria y los procedimientos administrativos sancionatorios 

legalidad, proporcionalidad, tipicidad, 
casos de infracción 

flagrante, se podrán emplear medidas provisionales y cautelares de naturaleza 
cación de la 

Para tal efecto, 
se considerarán infracciones objeto de las sanciones establecidas por los 

autónomos descentralizados, todo incumplimiento por acción u 

del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y 
cuando los arrendatarios de inmuebles 

municipales o metropolitanos hubieran cumplido estrictamente con las 
os respectivos contratos procederá a la renovación en periodos 

sucesivos, podrá obviarse el sistema de subasta o remate, previo informes 
técnicos y económicos y la autorización del órgano normativo del Gobierno 

es necesario actualizar y reglamentar la administración y control de 
Mercados Municipales acoplado a la realidad actual la normativa existente al 
respecto lo cual contribuirá al mejor desenvolvimiento y organización del cantón 

ultad legislativa prevista en la Constitución de la Ley, y, de  las 
del Código Orgánico de Ordenamiento 

. Expide la siguiente: 

REGULA EL 
MERCADOS MUNICIPALES 

Sustitúyase el Art. 21 de la presente ordenanza por el siguiente:  

El precio del arriendo mensual de cada local comercial, 

Y 
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Chancho.  
Tercenas de pollo  

Pescados-Marisco  

Granos Cocidos  

Pulperías  

Comedores  

Legumbres  

Frutas  

Jugos - Cafetería  

Lácteos  

Dulces  

Ropa  

Bodega Interna  

Bodega Externa  

 
El  costo por  metro cuadrado es más  el IVA
 
ACLARATORIA:  

 
Valor  del canon de arriendo mensual: 
1.- Restaurante Interno $ 113,60;
2.- Restaurante Externo  $ 138,40;
  

BODEGAS INTERNAS Y EXTERNAS
  

Valor hasta 16m2 $ 7,00  (Excedente se exonera).
 

Art. 2.- Deróguese el Art. 52 de la presente ordenanza
 
Art. 3.- Agréguese al final 
siguiente texto: 
 
que será devuelta al final de la jornada de trabajo.
 
Art. 4.- Deróguese el literal 
 
Art.5.- Deróguese la Disposición Transitoria Tercera
  

 

La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de la 
de su publicación en el Registro Oficial. 
la institución. 
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$ 2.80 50,00% 

$ 4.20 50,00% 

$ 1.40 50,00% 

$ 2.10 50,00% 

$ 2.10 50,00% 

$ 2.45 50,00% 

$ 2.80 50,00% 

$ 2.80 50,00% 

$ 3.50 50,00% 

$ 1.40 50,00% 

$ 2.80 50,00% 

$ 3.50 50,00% 

$ 4.90 50,00% 

costo por  metro cuadrado es más  el IVA 

Valor  del canon de arriendo mensual:  

$ 113,60;  

Restaurante Externo  $ 138,40;  

BODEGAS INTERNAS Y EXTERNAS  

(Excedente se exonera).  

se el Art. 52 de la presente ordenanza.  

 del literal v) del Art. 54 de la presente ordenanza el 

que será devuelta al final de la jornada de trabajo. 

literal  x) del Art. 54 de la presente ordenanza. 

Deróguese la Disposición Transitoria Tercera de la presente ordenanza

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de la sanción sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial. En la Gaceta Oficial y dominio Web de 

_______________________ 

de la presente ordenanza el 

de la presente ordenanza. 

sanción sin perjuicio 
la Gaceta Oficial y dominio Web de 
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Dada y suscrita en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Calvas, a los veintitrés días del mes de Junio de 2016.
  

 

La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en el Registro Oficial. Sin perjuicio de su publicación en la Gaceta 
Oficial y dominio Web de la institución.
 
Dada y suscrita en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Calvas, a los 
 
 
 
Dr. Mario Vicente Cueva Bravo     
ALCALDE DEL CANTÓN CALVAS

  
SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
CANTÓN CALVAS.- Que 
REGULA EL FUNCIONAMIENTO Y OCUPACION DE LOS MERCADOS 
MUNICIPALES DEL CANTON CALVAS”
en dos debates, los mismos que se llevaron a cabo en la sesión ordinaria de 
fecha viernes 17 de junio 
junio del 2016. 
 
 
 
 

Ab. Byron Paul L
SECRETARIO GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS
 
 
 
 
 
SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
CANTÓN CALVAS.- Cariamanga, a los 
2016, a las 08H30, conforme lo dispone el art. 322 inciso tercero del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, se remite 
la presente “PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL 
FUNCIONAMIENTO Y OCUPACION DE LOS MERCADOS MUNICIPALES 
DEL CANTON CALVAS” al señor Alcalde del Cantón Calvas, para su sanción 
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Dada y suscrita en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Calvas, a los veintitrés días del mes de Junio de 2016.

DISPOSICIÓN FINAL 

entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en el Registro Oficial. Sin perjuicio de su publicación en la Gaceta 
Oficial y dominio Web de la institución. 

Dada y suscrita en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Cantón Calvas, a los veintitrés días del mes de Junio de 2016.

Dr. Mario Vicente Cueva Bravo      Ab. Byron Paul Ludeña Torres
ALCALDE DEL CANTÓN CALVAS SECRETARIO GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO                                                              
DEL CANTÓN CALVAS 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
 la PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE 

REGULA EL FUNCIONAMIENTO Y OCUPACION DE LOS MERCADOS 
MUNICIPALES DEL CANTON CALVAS”, fue conocida, discutida y aprobada 
en dos debates, los mismos que se llevaron a cabo en la sesión ordinaria de 

 del 2016, y sesión ordinaria de fecha jueves

Ab. Byron Paul Ludeña Torres. 
SECRETARIO GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
Cariamanga, a los veintisiete días del mes de 

H30, conforme lo dispone el art. 322 inciso tercero del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, se remite 

PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL 
FUNCIONAMIENTO Y OCUPACION DE LOS MERCADOS MUNICIPALES 

al señor Alcalde del Cantón Calvas, para su sanción 

_______________________ 

Dada y suscrita en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Calvas, a los veintitrés días del mes de Junio de 2016. 

entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en el Registro Oficial. Sin perjuicio de su publicación en la Gaceta 

Dada y suscrita en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
días del mes de Junio de 2016. 

Ab. Byron Paul Ludeña Torres 
SECRETARIO GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

                                                              

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE 

REGULA EL FUNCIONAMIENTO Y OCUPACION DE LOS MERCADOS 
fue conocida, discutida y aprobada 

en dos debates, los mismos que se llevaron a cabo en la sesión ordinaria de 
jueves 23 de 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
días del mes de junio del 

H30, conforme lo dispone el art. 322 inciso tercero del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, se remite 

PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL 
FUNCIONAMIENTO Y OCUPACION DE LOS MERCADOS MUNICIPALES 

al señor Alcalde del Cantón Calvas, para su sanción 



ALCALDÍA 
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______________________________________________________________________________________________

en tres ejemplares, en vista de haberse cumplido con los requisitos legales 
correspondientes.  
 

Ab. Byron Paul Ludeña Torres 
SECRETARIO GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL

ALCALDÍA DEL CANTÓN CALVAS.
veintisiete días del mes de 
confiere el Art. 322 inciso tercero del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentra
“PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL 
FUNCIONAMIENTO Y OCUPACION DE LOS MERCADOS MUNICIPALES 
DEL CANTON CALVAS”. 
 
 
 
 

Dr. Mario Vicente Cueva Bravo
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO

 DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 
 
ALCALDÍA DEL CANTÓN CALVAS.
Cariamanga, a los veintisiete 
facultad que me confiere el Art. 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 
“PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL 
FUNCIONAMIENTO Y OCUPACION DE LOS MERCADOS MUNICIPALES 
DEL CANTON CALVAS”, 
Ecuador y página web del Municipio de Calvas.
 
 

Dr. M
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO

 DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
CANTÓN CALVAS.- Cariamanga, a los 
2016, a las 16H55.- Proveyó y firmó los decretos que anteceden el Dr. Mario 
Vicente Cueva Bravo, Alcalde del Cantón Calvas.
 
 

Ab. Byron Paul Ludeña Torres
SECRETARIO GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas 

“Democracia, Justicia y Libertad” 
 
 

CARIAMANGA – LOJA – ECUADOR 

__________________________________________________________________________________________________________________________
 

Página 6 de 6 

en tres ejemplares, en vista de haberse cumplido con los requisitos legales 

Ab. Byron Paul Ludeña Torres  
SECRETARIO GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 
 

ALCALDÍA DEL CANTÓN CALVAS.- SANCIÓN.- Cariamanga, a los 
días del mes de junio del año 2016; en uso de la facultad que me 

confiere el Art. 322 inciso tercero del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, sanciono favorablemente 
PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL 

FUNCIONAMIENTO Y OCUPACION DE LOS MERCADOS MUNICIPALES 
 

Dr. Mario Vicente Cueva Bravo 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS  

ALCALDÍA DEL CANTÓN CALVAS.- PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.
veintisiete días del mes de junio del año 2016, en uso de la 

facultad que me confiere el Art. 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, autorizo la promulgación de la
PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL 

FUNCIONAMIENTO Y OCUPACION DE LOS MERCADOS MUNICIPALES 
 Publíquese la Ordenanza en el Registro Oficial del 

Ecuador y página web del Municipio de Calvas. 

Dr. Mario Vicente Cueva Bravo 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS  
 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
Cariamanga, a los veintisiete días del mes de 

Proveyó y firmó los decretos que anteceden el Dr. Mario 
Vicente Cueva Bravo, Alcalde del Cantón Calvas.- Lo certifico.  

Ab. Byron Paul Ludeña Torres 
SECRETARIO GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

_______________________ 

en tres ejemplares, en vista de haberse cumplido con los requisitos legales 

Cariamanga, a los 
en uso de la facultad que me 

confiere el Art. 322 inciso tercero del Código Orgánico de Organización 
lización, sanciono favorablemente 

PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL 
FUNCIONAMIENTO Y OCUPACION DE LOS MERCADOS MUNICIPALES 

PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.- 
, en uso de la 

facultad que me confiere el Art. 324 del Código Orgánico de Organización 
autorizo la promulgación de la 

PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL 
FUNCIONAMIENTO Y OCUPACION DE LOS MERCADOS MUNICIPALES 

Publíquese la Ordenanza en el Registro Oficial del 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
días del mes de junio del 

Proveyó y firmó los decretos que anteceden el Dr. Mario 


